
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición de una plaza de Oficial 
Técnico en Sistemas Informáticos al servicio del Parlamento de Navarra, en régimen 

funcionarial y de nivel C 
 

 
Designación del Tribunal calificador 

 
 
Resolución 140/2023, de 24 de octubre, del Presidente del Parlamento de Navarra, por la 
que se aprueba la designación del Tribunal calificador de la convocatoria de referencia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria para la provisión, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de Oficial Técnico en Sistemas Informáticos al servicio del 
Parlamento de Navarra, en régimen funcionarial y de nivel C, publicada en el BON nº 137, de 
30 de junio de 2023, HE RESUELTO: 
 
1.º Aprobar la siguiente composición del Tribunal calificador: 
 
Presidente:  D. Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia, Vicepresidente 2º del Parlamento 

de Navarra. 
Suplente: D.ª Yolanda Ibáñez Pérez, Secretaria 1ª del Parlamento de Navarra. 
Vocal:  Dª. Asun Marzal Parra, Jefa del Servicio de Informática, Sistemas 

Audiovisuales y Tecnología del Parlamento de Navarra. 
Suplente:  D. Enrique Lorenzo Vello, Jefe de Sección de Soporte y Gestión de la 

Información, del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 
Vocal:  D. Eduardo Aranaz Jiménez, Jefe de la Sección de Sistemas del Parlamento 

de Navarra 
Suplente:  D. Pedro Loyola Eraso, Técnico Superior Informático del Parlamento de 

Navarra 
Vocal:   D. Miguel Ángel Laurenz Itoiz, Letrado del Parlamento de Navarra 
Suplente:  D. Josetxo Martínez Itoiz, Jefe de la Sección de Prensa del Parlamento de 

Navarra 
Secretaria:  Dª. Silvia Doménech Alegre, Letrada Mayor del Parlamento de Navarra 
Suplente:  D.ª Gema Angélica Sánchez Lerma, Letrada de la Cámara de Comptos. 
 
2.º Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra y en la página web del Parlamento de Navarra. 

 
 

 
Pamplona, 24 de octubre de 2023 

 
EL PRESIDENTE, 
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